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Si algún opositor noconcurrh:ise al acto de elección de p-lazas
ni la designase en instancia formal·o por persona dehidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál. ha de ser prepuesto;
apelando. si fuera necesario, R' la votación entre JUl3:ces.

Hecha la elección por los inten~sados (~,-por'el Tri1;:)una:l, en
el caso previsto en el' párrafoanteridr, c¡¡dét':(rpQ$it9:r' $(irá. pro
puesto para lJo" plaza elegida, sin que, conlra esta propuesta,
quepa recurso a,Jguno.

23. Fonnuladala propuesta, ,el, Tribunal hará publica la
misma, y en el término de~res-d-jas, "a ,parti'~~?e'late(:ha, de
aquélla, será elevada, con el eJ{pe(hente<ieVconGurso~úposidón,

por el Presidente del Tribunal~al Ministerio de EduCf\dón y
Ciencia.

VIII. Presentación dedocument,Qs

24, Los aspirantes pro'püestos, por el TrihujlUl pres~ntarán

ante este Departamento, dentro deL plazo de treinta }:fíap há·
biles, a partir de lapuhlicadón po:reITrt!:;lut1a1 de:la prepuesta
formulada; los documel;ltos, que a corrtínuw:;ión, se señé'tlan:

1.0 Partida de nacimiento.
2. <> Titulo de" !Jpctor.
3.:~ Certificación negativa de ~rltecp~8:tl-tes penales, expedida

por el Registro CentraldePenadosVR()b~.ldes.
4.<> Certificación de no padecer>enferm:edfid infecJo-c(:;nt3g:Io

sa ni defecto físíco () pS,Íquico qJJ:~ ,inhahUjf~ P~nt· el, ,ycrvicíü
Dicha certificación deberá s()rexpedida,po1' un Méo-ico del
Cuerpo de Sanidad NacionaLúporcuaJqtlier otro, cO'rÍel visto
bueno de la Jefatura ,Provincial deSiin:id:a,d.

5,° En el casa de a$pirantes :rellleninQ's-~certjnmdQ!tde h;,;
her cumplído el Servicio Soei.~-1óde.esJarexeqtas de Hl cum
plimiento en la fecha de presentádqn' de;dqcumelltns.

Los documentos citados en .105 números 3." y 4.1' debél'án es
lar expedidos dentro de los tres me.';es ant¡=rí()res a Ja fe¡: ha
en que termine el plazo de {)resentació1i.

En defecto de los documentp~concl'E'l.o-s, ªcn~dilat¡v{)'; de
reunir las condidones exigidas en .la pre!';BnwconvocaIcria. se
podrán acreditar por cualquier medio: de 'prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, v !;ülvocMos. de- fuerza
mayor, no presentaren su .doclnn-entaciún,bo podrán sprnom
brados y quedarán anulada.s todas¡;ús actut-t€jQn€)5,~ín per
juicio de la responsabHídad en quehubi0-ranpodidoincurrír
por falsedad en la instancia aque $fl refie:rola ·nú1'ma3:.~de'est:'.t
convocatoria, En este caso, el Tribunal __formulará propuesta
adicional; efectuando nueva: votüción, cOllfol"meal pvocodinüento
señalado en la norma 22 de esta ei.mV'0(OatcHia. entre l05 aspi
l'anteg que hubieran aprobado -los ejerCICtÚ$ :deJa opositión.

LoS aspirantes propuestos que tengan J-al:'0ndidÓrrde-fu-Fl>
"cionarios púb~icos estarán- e-xentos- de·íu-<:;tíJj¡;ur- ~oc1Jme.ntalme-n
te -las condiciones y. requisitos _ya ciemo:;;hados pani' út;i:ten~r-su
anterior nombramiento; debiendo -pr-0~ent.clr·certí'fí:caciófl:d~~lMI'
nisterio u Organismo de 'que dependu.Clcreditul1do '!'ju condl
ción y cuantas circunstancias <:;:I)ll:stc-,n en su hoja. dú serviCios

IX. Toma de pnsesióll

25. El aspirant,e o asp¡rantes,pn~plff..';;jos por el TribunaL
una vez nombrados, deberán tomar "iKl;'iesiátl. de S.(l des~fno.

dentro del plazo de un mes. a conhW deé~e' la:notifi(;'~ción del
nombramiento. salvo el supuesto de .quese~a:nHtáble'lodis
puesto en el articulo 57 de la·. Ley de .Procedimiento; Arlminís
trativo.

En el acto' de toma de pos-esiótl, se p-l~Etó'tal:4 it1fáfjlento de,
acatamiento a los Principios Funda1110lljédf's d{,q !'v!-ovímE,n1,O Na
donal y demas LeYt's Fundamentá!eG dvJ· Heili:o.

x. NormG,~ finale'!

28, la convoca,taria y sus ba:,;es. V ('Fil.l!!!)", ',elos ,1dn'J¡nistr;1
Uvas se deriven de ésta y de la actúa-:i(rn del TribunaLpodt~.n
ser impugnados por los interesados en lo::; ca,sos, y' enJa fonn:a
estableddos -en la Ley de ProcedÜllipnloAdrninJstrat'iyQ.

27.. Si se produjeran en lo Sllcesivo .CHJtll)iosofifJhtles en 10.5
planes de estudio de lasrespactivas F~culhldesf}enla'1?structu'
ra orgánica de la.€Ilseñanza, en especia1,de los,{Jep0rt:Rmento5
universitario3. los Profesores> do.,'¡¡madm; po¡jdit1 sérads-critos
p.or el Ministerio de Educación Y-Cien~¡;l',irl.~dianJeotden.mo
t~va~a, al desempeño dé la .discíplíl1a .. qüe·:'hH,-Y~. venid;o a sus
tItUIr o a desarrollar la que tenia dentro de: suJJ:niver<)idad,

Madrid, 11 de febrero de1972-~El Director .!l:onernl de Univer
sidades e Invo-stigadón; Enrié¡ uc Co·sfa NoveHa. .

ORDEN de 11 de febrem de t972 por la que ~e anun
cia a. concurSQ.'"opoSfci6n la plo.za.de Profe~('r "gre'
gado.de «PatologfaGi?nemlv-Médica (conPrope
déuhcay Enferm:edade,,;Rr;pnráfiica,<;)~ de lafia.
cultad de Veterinaria de ¡"eón de ~la U1Hversidad
de Oviedo.

nmo. Sr.: Vacante cnlaFact¡ltad déY~t(Jrinarüt:de LeÓn
de la Drylversidad.·de·OviedQ Ja.'plaf:adHB'wf~~sor;:ag,t~g¡:ld9de
~,PatoJog.Ia General y Médica (conPropedéutic.a<y, Eufermedades
EsporádIcas)_,

Este MinLstE'rio, de conformidad con la propuesta del Decana~
ta y Re:ctorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuetto anunciar la moncionada pla
za, para 5:l..l provisíón, a concurso-oposición, en turno libre,

Los aspi.ró1.ntes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
Jos re(fuif'H{lsque se exigen en las normas de conv(;catoria
qü-e Sé ·pubJiqucn por· la Dirección General de Universic;ades e
Investf;;adón, rigiéndose.el concurso-oposición por los preceptos
legaIe~que íJU las mismas se señalan,

Lo'digoa V. L para su conocimient.o y efectos,
Dios,g-:IJarde a V. J. muchos años,
Madrid, 11 de febrero de ]972.

V1LLAR PALA SI

NORMAS

En cUHJplirnientóde Jo dispuesto por Orden de esta fecha.
por lu' que. te convóca.para Su provisión, a concurso·-o¡:.csícion,
(JO tuJ'no lrbre, la plaz;ade Profesor agregado de .. Patología Ge
neral y. Medica (.con Propedéutica yo Enfermedades Esporadicas) ..
de lu fatülhtd de Veterinaria de León de la Universidad de
OViedó;

Esta Dirección G-eneral hace lTúblicas las nonmlS por las qUB
seh.Hhra de regir el meilc1onadoconcurso-opm;tción, y que son
las SiÜÜk'iif'e>~,

1. Normas nell-erales

la El concurso oposición se regírá por 10 establf'cjd,) en ta
prc~eJllE: crdi:ll de convocatona; Lcy83119G5. de 17 de Julio,
,;obre esi.nj-ClUlU de l-asFacultades Universitarias y su Prole
sorado; Heglmnento Genend para ingreso en la Admini.stración
PUQHc~, 8J~t1'obado por. Decreto 1411/1968, de 27 de junio;
Ley 4;5-/1ft6B, de 27:de jutía. y Orden ministerial de 30 d(' mayo
de 1966,.,;óbr:J constitución de los Tribunales en los concursos
opo$ÍC:ion~sa: p!azasde ProfesMes agregados, y Decreto de la
PresidetH'H! clpl Gi)bierno. 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
apnlCna la Ley articulada de Funcionurlos Civiles del Estado

JI, Requisitos

2" P'lr;; ser admitido al con;:'urso opr;sic'ón, se requioren las
cundiciúnes s-ig uientes:

Al SeE -españoL
BJ H:tbercllmplido vein1.iun atlaS de edad.
el No haber SIdo separado, medi.ante €'~pedicnte disciplim.·

rio, df'l si"I·YÍ(io e1el Estadó: o de la AdministraCión LocaL ni ha
llarse iiJhabilHado 'para él servicio defunciones públicas.

DJ Haberapfobado los ejercidos y cumplido todos los requi
sitos. neC'{.'si:l.rios pata la obtención del titulo de Doctor en Fa·
0\.d-tac;t -b -en Lscuela Técnica- de Grado Superior.

El No padecer' enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
,;ieo. o p,'liquko que inhabilite para· el servicio,

Fl Ga,rec:er de:antecedent~s penales.
Gl Cnlicun'ir en 105 aspirantes cualquiera de tas circuns

tanCÍas siguientes:

al I'labe;x desétnpe.J1ado funCión docente o investigadora efec
tiva, dürante tres cursos completos como minimo, en cua:quien:.t
de laA instituciones que se expresan a continuación:

a'J Universidad -d-eJEstado, Institutos de Investigación o
profesioná:Jes 'de lamísma o 'del Consejo Superior de investiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación e¡¡:pedida
por tos Hectorés correspondientes o la Secretaria General del
Conséj.O Superior de Inve$tígaciones Científicas, respectiva·
mente.

b')' Centro,> de Enseñanul Superior del Sacramonte, El Es
corial O- DellS!o, mt:>diante Cerlifícación expedida por los kectúrel'.>
o Dire-(AorriS de J(lS 'mismos.

c~) .O~ntro5 (;eEstudios Universitarios, mediante certificación
exped'jda por laSecre-taría General de la Universidad de Madrid,
visada: por el Rec~orado de la misma.

d') .... If\'stitutos .de Est-üdiosPolíticos, mediante certificación
-expé'diga por el Director del mismo, en la que se haré. cons
tar ndemú':l la condición dEl miembro o colaborador del inte
resádq;

e') HE-fll Colegio Mayor Alborn-odano de San Clemente, de
Holonia· a.t~Jjá), qüe ,se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, én la Que co-l1stará además la condición
de bécario' del mismo; -

f'} JutitádeEncrgía Nuc1ear, que se justifícará mediante
cerUfiCE\cjón e,,:pedida pOr el Presidente de la misma, en la que
se harú >:':al}st.ar a(iemás ]acondición de colaborador ° investi
gador de! interesado.

g') .l:h"iv(';sidades de la Iglesia, legalmente reconocidas ccn
arreglo <xl COJíven:\o de la Santa Sedp, de 5 de abril de lfl62, que
seacreditata mediantecertificací-ón del Rectorado correspon
diente.

h'l:Esé;ueIas: TGCnicas Superiores, que se justificará- mediante
certifk,'t<'16n del Director de la misma.

í':}·Ii1St1tilto CatóHco de Artes. e Industria de 1\,fadr i d, me
diante:cerfificacíól1 expedida por la Seéretaria General de la
Universidad· de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.
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i'l Centros Uliversitarios o de ,Ensefianza TéoIlica ~uperior

del Extranjero, de carácter ofid~l'rrredlantecertitlCacionexpt:~
dida por los Rectores o Directoresde .. lóS respeQ~ivos Centros.
debidamente legalizad.a. < •

bJ Ser Catedrático de Centrósdocél;ltes de Grado.Medio, Gon
tres añosCoIllPlet08 de ejercicio en l~·cátedTa.

ID Habereumplido o estar (l:x:enta:s del :Servicio Social, si se
trata _deas:PirantesfemenillOf.. ,Es~,req.uisilo ba detenerse
cumplido antes de transcurrir Jos treinta ,d:ía.s de plazcpara
presentar. Jos documentos:- w:ut,'y:ezterntinadaia oposicnm, con
forme lo determina el arUculo4;I>'del,Oecrt:lto 141111963, de 17
de Junio.

III: SolícitUdes

3.8 Quienes deseen tomar parte et1'1os COllcursos-oposiciones
dirigirán la solicitud aestapirec<;ión,General, de.IltrodeJ plazü
de. treinta d1as hábiles._ a partir; qel:$igUieIl~ al de la pubh('B
ción de la c,onvocatória.eq.",l.Bolet~()ficii:L1cIel Estado~. ha
ci~ndo ,c-onstarel,domicilio "del'tlspiran,~ ,~:,:n(.l1nero del ;dvCu~
men,to nacionalcle identidad,.q,1Je,'reY:n~la5cO-Iu:ilciones 'exigi·
das que se especificananter.iorm~tf;l;<<lttbie1'l40relacionar todas
las que le afecten. que sereledr.$,n,<ala.::fecAA<l8 expiración del
plazo seital$do para lllpre$efitatión ~elali j~~W1CiaS.

IgUalmente, clebetán, hac:er(J()QStar',>,:qusse,cCottlpro¡néten, en
su caso,' aJuraracatanúento.:l(lfJPririclpios'~ndamelltates del
Movimiento NaciottaLy demás LéYe.'}l1.1J1dtú!lEJJuales del, Reino.

4.11 La presentación ·de ínstanci~d.ebEt:ráh~erseen'este De·
partamento por oualquiera ,ªe "lqs, .colid.' .U.c!.ps' que señala el
artículo·66 de la Ley deProcedirni-enl0,Admhustratlvo,' ,en cuyo
caso se enienderáque han tenido entratfB; en el Registro General
del mislIlo en Jafecll8:en que fuerol1 'entregada:sen los Centros
a que se refiere dicho artkluJQ.

Los solicitantes deberán SátisfilceTlOOpeseias,en metá.líco por
derechos' de fOl"IIla~ión .de .e:xpediente.,Y500~e~&" también en
metAlico,por d~recl:I0s deexaIllen~~a:cantid~d'de600 petíletas,&
quenscienden.·l08anteriores.d~ret:hos,Podr4·ser abonada di·
rectamente en la HabmtacíóndeL~pa~me:ruoo mediante, giro,
de &cuerdo cOllloqueseEtstab~fJCe>,e.n-'el:arUeul-066 cte l~ Ley
de Proeedimiellto Administrativo.'un,iéiidÓSé, ,~la ins~ancia el
resguardocorrespondiente,en'el,(}l,lé h-abtáqeespecificarse neo
cesariamente la, denominación ele la plaza' lie,Profesor il,gregado
a la que.el aspirante concurre.. ' , . . '. ' .. ' .•. ,. ,

Los aspirantes deberánaco-mpaftar &s-\la iUiitanciascertifica
ci6n acreditativa' de la .. tUllci6n.,.docen,teo, :investiga,dora y el
escrito de. presentación por un Cate<irt\tico ,cie,Uníversidado de
Escuela Técnica :s,uperior, en:elque;COiistar~n lascuahdades y
labor realizadas pQI'el.a8Pirarite::,debi,qll1ll:~Wi~formado.por la
Junta tieFacultad ode. PtofesQrE!s;de ..··l~, . 'EsCuela . resPtsctiva
cuando se tnltede persona afe~,fl1C~troi()a.una ,tJniversi
dad extranjera;. ypot elCo,nsejo·Supel'ior:de . Investigaciones
Científicas, si. Se ttatailepeI:SOll~9l;l8.haYfln, real¡zado ,labor
investigadora, bien en el proJ)iQCQ~ooen otrosCe-ntros de
Investigacj6n .Naoionales Q Ett~pjerO$'

5.· Expirado el plazq de, p:t~Jl~ión· ;de instancias, y prec
vios los requerirnientosque prpced,u¡s los. Jnt.eresad~ cuY1fs
instancias adoleciesen de algún.,(lef~'Ul;..··P'i'ra:;que. en· ,unplazu
de diez· dias, sUbsanen éste .oa-compatj,~n los. documentos: pre
ceptivos, por JaDirección Cenefa} 'fiEl: 'aprobEtrá la lista provi
sional. de aspirantes admltidos. y. exclUídQs.que.se publicará en
el «Boletín Oficial del· Esta,do-. '

Los interesadospodránínterpoQtitr~:re(:l~,ación pr~vista en
el articulo :t:21de )aLey de~iJrtien,to,:Aurnini5tnitívo,en
el plazo dequinDe ,d~~~il8&•• ~de.:KI~'el stgu ie.Q;te al
de la publicación ,de la: lista a qllEt,~ f.e(i~re,:el PálJ'afo BIliarior <

Lasreclamacionesquesepresent~nseraA aqe:ptadas ,o re·
chazadas en JaResolución,&probandp: l8.li~tá.,definitiva; que· se
publicará en el.Boletín pf1ciald:el~tad()Jl..

Contra,laa~teriorReaolucil,ln(los.,in~resadó.spOdrán interpo
ner recurso de alzada, ante este ,Min,i&tfa'rjP, (?11 -el. plazo ,de quin
ce días :hábiles.a partir del. s-iguiepte,al de; lapubli-ea-ción de
aquélla en el .Boletín· OfIcial del: EstadO»-.

IV. Tríb~nal

6.8 El Tribunal que hade juzgarlos ejercicios del concurso
oposició-p estarA constituído· por el ~idente, que debljrA pe!
teneceral·. Consejo Nacional d~,.-J:dué~QD.'o(a.-'las Rea~es.Aca
demias o al ConseJo Superiord~l~vest,igaC;ÍPtleBCientiflbaSen
calidad de CopsejEJro, o ser ·.0 haber 'lilao R~<::tor o. ViCErrector
de Universidad o Decano de,u!lf¡)i'acuJtadQ,Oirectqr de, una
EscuelaTécnica s:uperior;tres':Vocalé1i¡: Cat~,faticoso Pro-feso
res agregados de disciplina igualo-,at1á:Ioga*",,)aquo ,ss ob¡etG
de provisión. yuncuarto Vocalr,Cated~tico'Qpo,esoJ3("iaJizado
en la diSciplina o en ,materias~~~,lares,designlldoPor el Mi
nisterio, a. propuesta en terna;~el·C0llSejoNflcion-al de Educa·
ción, de acuerdo con lo dispues:toenlá L~y: 4:5/1968, de 27 de
julio, y Ordenministeríal de 3O,de1)lay() He t~.

En la misma, .• forma .serAn:c¡ie~ignad:0s los respedivossu
plentes.
7.·~ miembros del Tiibl.ttial'd8PeFi1Xle$~te:r¡~rsej~einter

ve!]ir. not11icándoloa •esteMi~sWtiO, .Y '1Q:9,.s:piflant~$padrá.n
recnsarl08 cuando concurran. Ia$cireunsta.iU;:tas ,previstA& en el
articulo 20 de la Ley de Procedfmiento Administrativo~

•

V. Comienzo de los exámenes

s.a Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará en
ei .. Boíeun Oriclal del Estado,., con quince días de antelación.
l~ ft'IAJ~, hora y lug'l.! en que- haya de ""crificarse lapt6senta.
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para detetn'linar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fecha, nora y lugar dél'comienzodel primer ejercicio de la
oposick.r.:. Para los ejercicios sucesivos; el anuncio deberá' ha
cerse público, por el Tribunal, en los locales donde se haya.."1
celebrado las pruebas anteriores y porcuálesquieraotros medios
que sé iuzguen convenientes para facilitar su amplio con-ocl·
mlaftw, con \"einticuatro horas, al nienos, de antelación.

9.& En ningún caso podra exceder' de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co-
mienzo de los ejen:icios. '

VI. Ejercicios

10. Todos los eíercJcios del concurso·oposición saran püblicos
y se verificarán sucesivamente.

11. .t:n el momento de su presen~ci6n al Tribunal, los opo
sitores entregarán 103 trabajosprofesionfilles y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método. fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaza, asi como la iustüioación de·' otn>s méritos que puedan
alegar. A continuación, el. TribuIlB;l les notificará el sistema
acordado en orden, a la práctica de los, dos ultimas ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso~oposici6nconsistlrá en la
presentación y exposición de la labor' personal del aspirante
durante un plazo maximode una hora, seguida de la dIscusi6n
de loa opositores o Jueces durante el tiempo que estime oportu
no el Tribunal. Los opositores formularan por escrito,que en
tregarán al Tribunal, en el moment,o de ,su intervención, el jui
cio crítico que les merezca, la labor docente y científica previa
de sus coopooitores;

La réplica de éstos se hal'á, en cada caso a Continuación
de aquella le.ctura, pero se ratificará· por escrito, entregado al
1'ribunal. en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes. y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, corno en el ejercicio anterior.

14. El tercer· ejercicio consistirá aula exposición, durante
una bora !=omo máximo, de una lección ,elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
brémente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición. durante
una hora como máxImo, de una lectiónelegida por el Tribunal,
entre 10 saca.das a la suerte del prog.m:ma del opositor. Para la
preparación de esta lección, se incomunicará al opositor por. un
plazo maxüno de seIs horas, pero, .durante es~ tiempo, podrá
utilizar los libros, notas. material, etc.". etc., que solicite.

16... Los ejercicios quinto y. sexto Be:rlÍU de carácter práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo~

mento de su constitución, reglamentará y hará pública. segUn
la naturaleza de la disciplina,. la fonnade realizar estos traba
íos, el ultimo de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos ejer
cicios en la forma que estime oportuno.

17. Los, opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al termina.r, cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el inismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados, en
sobresíirmados por el Secretario del Tribunál y rubricados por
el Presidente. se con,servarán. hasta que se verifique la lectura
en la sesión 1) sesiones posteriores,' en una urna, que quedara
lacrada y- senada, bajo la custodia del Secretario. El sello de
la urna se lo resen'ará eIPresidente del TnbunAI.

18. En cualquiormomerüo del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantescarece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se
le exchlirá de la misma. previa audiencia del propio interesado,
pasándose. en su caso, el tanto de cUlpa a la jurisdicci6n' ordl~
naria, si se apreciase inexactitud en la dEclaraCÍón que formuló
y cDmünkfl.ndolo, en todo casú~ el mismo día a la Dirección Ge
i10ral de Universidades e Investigación.

Vl1. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio.
en el que bu,:¡t,arán tres votos adversos para que los opositores
pued3.tl Sé! eXduídO$.

20. Después de cada sesi6n, se levantara un acta circunstan
ciada y, en ella, se hará constar el juiCio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectu"do.

21. Antes de la votación {¿el primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22. La Volación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya pl·opuesta, cualquiera que sea
el númem de· votantes. Si· ninguno, de' los opositores obtuviese
dicho n~~'mero, se procederá a segunda y tercera vota-ci6n, entre
los que hayan alcanzado más votos, y s.1 tampoco en éstas se
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lograse, se declarará no haJ:>.er lugar a la provisión de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya al"
cauzado el mayor número de votos, dentro de la condicjón e8·
tablecída en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tri
bunal al día siguiente de la votación definitiva y convocados los
opositores por él designados. el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada, en virtud de d,cha vo
tación, para que elijan plaza entre las Vacantes, ya por si, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla~
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en el
caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor sorá pro
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma, y en el término de tres días, a partir de ]a fecha de aqué·
lla, será elevada con el expediente del concurso-oposición, por
el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24, Los aspirantes propuestos por el Tribunal prespntanin
ante este Departamento., dentro del plazo de treinta dl'as há
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

l." Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida,

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida p.or un. Médico del Cuer
po de Sanidad Naclonal o por tualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de ~nidad.

5," En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio. Social o de. estar exentas de Seu cum
plimiento en la fecha de: presentación de documentos.

Los documentos citados en los números. 3.<> y 4." deberé-n
estar expedidos dentto de los tres meses anteriores a le fecha
en que tf:rmine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba. admisible en
derecho. ,

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuer:r.a
mayor, no presentaren BU documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma 3.a de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedi":llliento
señalado en la norma 22 de éSta. convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de f1J-n
clonarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obt€'ner su
anterior nombramiento, debiendo presentar cert.iJ'itación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditarde su condición
y cuantas circunstancias consten su hoia de ~1en'idos>

!X. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal.
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destin<l,
dentro del plazo de un mes, a contar desde la notificadón del
nombramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dis
puesto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Ad(llinis
trativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará jUramento de aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na~
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

2ft La convoca.toria y sus bases y ctlantos .!1ctos administra.
tivo~ se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser Imp~gnado~ por los interesados en los e&Sosy e'n la forma
establecl1;fos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. SI se produjeran en lo &ueeSf\l'o. cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica. de la. enseñanza.. en .especial, .de los Departa
mentos universitarios, los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de EducacióIi ..,Cteneia. mediante
o~en motiva~a; al desempefio de la discipllna que haya ve
nIdo a sustitUir o a desarrollar la que tenía dentro de su Uni
versidad.

. Madrid, 11 de. febrero de 1972.-El Director general de Univer~
sidades e InvestIgacIón, Enrique Costa NovelIa.

RESOLUCíON de la Dirección General de Univer
sidades e lnve"tígación por la que se hace pública
la lista provu:ional de admitidos y excluidos a los
cnncurSOSOP'jsiciones para la provisión de plazas
de Profeser agregado de la Facultad de Medicina
de las Universidades que se indican.

Do confcrmidac' con lo dispuesto en el Decreto H11/1B6S,
de 27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 27 de octubre
de HI7l {~Bole;¡n Oficial d.)1 Estado.. del 30 de noviembre},

Esta Direcciór¡ General ha acordado publicar la lista provi
sional de admít;d01: y excluidos a los concursos-oposiciones con
vocados, en turno libre, por Orden ministerial de 27 de octu
bre de 1971 pa,' a la jJTOvisión de plazas de Profesor agregado
de la Facllltad de Medicina de las Universidades que se indican:

~Bioquimíca» (OviedoJ

Admitido.,~

D.a Josefina Eugui HermfS) de Mendoza.
D. Santiago Gascón Mufioz.
D.$ Maria Concepción Martín Mateo.
D. José Miguel Ortiz Melón.
O.a Ana' María de Galana Basanta,
D. José Luque Ca:br€L
D. Benito Herreros Fernández,
D. Fermin Sánchez eie Mel1ina Contreras.
D. Eduardo Garcí~ Peregrín.
D< Enrique Colomina Martín.
D. José Carreras Han.es,

Excluidos:

D. Antonio Silkro Repullo (certificado de función docente o de
ÍllvesUgaci0n e~~ped'Jo por la autoridad determinada en el
anuncio de convncatt ria).

D Fausto Garda Hegardt (informe de la Junta de Facultad).
D. Mariano Gosálvez Gosalvez (certificadr de función docente

o de investigacítn expedido por la autoridad determinada en
el anun(;Ín de LOnvocatoria; informe de la Junta de Facultad).

D. Francisco Sánchf!7. Ramos {certificado de función docente o
de investigaciór, E'xpedido por la autoridad determinada en el
anundo de convocatoria}.

D. Bernardo Pi'1tc Mateas (enunciar las condiciones en la forma
en que aparece en la Orden Qe convocatoria; certificado de
función docente. origIna) o fotocopia del mismo debidamente
compulsada; escrito de presentación d~ un Catedrático da
Universidad, f" infcrme de la Junta de Facultad).

~Farmacologia (Farmacologia experimental)" (Murcia)

Admitidos'

D. Rafael Corell Urrpi;;¡.
D. Francisco Javier Forn Dalnuiu.
D, Antonio Mundo SaJv"tdor.
D. Pedro Lorenzo Fernández.
D. Raf!lel" Martínez Sie ra.
D. JesúS Flórez Bel€'do.

Excluidos:

D. Arturo Brugger Auban (certificado de función docente o de
investigadón expedido por la autoridad determinada en el
anunCio de convocatoria; derechos de examen y de fonnadón
de expediente).

D, JoséSegarra Doménech {certificado de función docente o de
investigación expedido por la autori-dad. determinada en el
anuncio de convocat"na; escrito de presentación de un Cate
drático de Universidad, e informe de la Junta de Facultad>.

D. Hermenegilria BAdat€' Alvarez (póliza de tres pesetasl.
D, Francisco Jané Carrencá (escrito de presentación de un Ca

tedráticb de Univers~rl-ac e informe de la Junta de FacultadJ.
D. Eduardo Rod"'ígUF'l Farré (justificar tres cursos completos de

función docenta PO' el Rectorado con certificados, originales
o f(J!.ocopia~ debidamen~e compulsadas).

~Obstetrici.~ y Ginecologia~ (Murcia)

Admitidos·

D. Lorenzo Abad Martínez.
D. Juan Luis Lanchales Pérez.
D. Emilio Herrero Manos.
D. Jerónimo Hernández Hernández.
D. José Navarro Clemente,
D. Vicente Zarolgozff Orts
D. Guillermo López Carda
D. Jaime José Aguilar Fernández.
D. Alfonso Varela Núfisz.

Excluidos;

D. Heraclio Martínez Hernández (número del documento nado
nal de identidad; cet1 i flcado de función docente o de inves
tigación expedido por Jaautoridad determinada en el anuncio
de convocatoria; escrito de presentación de un Catedrático
de Universidad. e informe de la Junta de Facultad).


